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HEH..."\;"ANDEZ SANCHEZ, AntnniG)"'.
hijo de José y de Salvadora, domicilia;.
do últimamente en la calle de C:tl;tillo· _
Piñeiro, 6,. primero, B; comparecerá¡.
el dia 6 de Junio, a las doce, ante el'
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte. sito en la ca!le de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas por hurto con
el número 545, instruido ('I':J! rr: el mis
mo y olro.

miciliado últimamente en San José, nú
mero 19 (Tetuán de las Victorias). con·
denado por malos tratos - en el juiciO
de .faHas 1.577 de J929; comparecerá en
t·~rmino de cinco días ante .el Juzgado
municipal del distrito de Chilluberí, de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
ITal, número 91. piso segundo, bajo
apeI"cib~¡rü{'nto de ser rleclar: ldo re.
belde.

GGTIERREZ GO~1EZ, Fr'alll~!~\~(J; na.
tural y vecino de Madrid, de estado sol
tero, de treinta y cinco años, hijo de
l\larcos y Petra, domiciliado últimamen·
te en Madrid, paseo de las Delieias, nli
mero 7, condenado por estafa en juiciq
de faltas 2.245 de 1929.. compa,ecerá
en término de ciDCo días ante el Juz
gado municipal del distrito de Cham4

berí, de esta Corte, sito en la cuile de
Fuencarrai, núiuero 91, .piso segundo,
bajo apercibimiento de ser d{·.. lal'ado
rebelde.

GARCIA 1i'REVI~O, 'María;'üomiCl,
liado. últimamente en Madrid. Hernani.,.
55. piso primcro derecha, condenado
por lesiones en el juicio de faltas 2.483
de 1929; comparecedr en ténnino de
cinco días ante el Juzgado municipal
dcl distrito de Chamberí, de esta Corte,
sito en la calle de Fuencarral número
91, piso segundo, hajo apc¡";;l;n,icnto
de ser declarado rcbelde.

2.541

GlJTIEH1!AZ COSA, ·Pilar; naturn.l Je
Valencia. de estado soltera, profesión
sus labores, de ycinticinco años, hija de
Julián y Frahcisca-, domiciliada lÍltima·
mente en Madrid, Alvarez dc Castro.
número 7. conden~da Eor lesiones en el
juicio de faltns 3.495 de 1929; compare
cerá en término de cinco· oías· ante el
Juzgado municipal del distrito de
Chamberi, de esta Corte, sito en la calle
de Fuencarral, l.Úmero 91, piso S¡:,gUIl
do, bajo aperdlJimicnto de <;erckd:il'a
do rebelde.

2.543
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2.53C

2.536

2.53;;

CABALLERO OLLERO, Gabdd; de
vló'intiún años, hijo de José y AIltonia,
natural y vecino de Madrid, soltero,
matarife. y domiciliado últimamente en
Caravaca: 13, bajo, para que el día 26
de 1'Iayo;. y horade las diez. comparez
ca ante el Tribunal municipal del dis';'
trito de Chaniberi, de esta~ Corte, sito
en la callc. de Fucn~..arral, nümcro 91,
seguudo. a celebrar juicío de faltas nú
illeFO 787, baio apercibimiento depa
rnl"1c ('l-perJuicio a que h:¡ya lu:.;a,.

CAl~1'ELA SANCHEZ, .Lei'eS3; de
treinta y un años, natural y vecina de
lHadrid; domiciliada últimamente en
Ternel, 23, se la cita para qu.e el día 1
12 de Mayo, y hora de-las diez y treio- I
ta, comparezca ante el Tribunal mu·· .
nicipal del distrito· de Chamberi, de
esia Corte, sito en la caHe de· Fuenca
rral, número 91, segundo a celebrar
juicio de faltas númerQ 798, bajo aper
cibi.miento de pararla ('J r"'·¡''''do a
que haya }u~ar_

BOHlü':llü~~ VILLACA!'<A~, L u i s;
l;ijo de Antonio y de Maria, domiciliado
últimamente en el tejar de Sixto (Ven·
tas del Espiritu. Santo) ; comparecerá
ef día 30 dc Mayo, a las doce,aníe el
Juzgado muniCipal del dbtrito del Cen
11'0, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebm.r juicio de faltfl-l nor lesiones
con ~1 l~imlcro 820.

2.53-1

2.537

CA"RBALLIDO GAUCEDO, FraIlcis
ca, de diez y ocho años, solie¡'o, domi
ciliado últimanlente en el Puente de
Vallecas, avenida de Alfonso XIII, nú
mero 9; .comparecerá ante la Sala
Audiencia del .Juzgado municipal del
Puente de VaUecas, sito en la calle de
Ramona de la Presilla, número 12, piso
primero, el día 20 de :Mayo, a las diez
horas, a celebrar juicio verbal de fal·
tas por tenencia illcita de armas.

4248
2.537 bis.

l'J:.;u\ANDEZ CABALLERO, Santia
go; domiciliado últimamente en.la calle
San José, nfunero 46; comparecerá el
día 27 de Mayo. y hora de las diez.
ante el TribUD~l mu.roJ.cipal de Cbámar
tin de la Rosa para celebrar juicio de
faltas que se sigue por lesiones del
IIii.lO con el número 252 del año co
rriente.

,mWflw, I
]
j

2.5M

2.531

BUlO tI;.!. apfwcib'Í1llientos procedent.es en
.del'ecllO, Be CIta y e¡&pl,¡zu por los Jl~.e

ces o Trtbunllles respt<C!tvas. a las per
lonas que a C"llti:lIIuci(m SP. elJ:)prcsan.
:pan! (¡lle comz¡url"ZCClfl el dta {Jlle se
IIlcii 11 le. o dentro d.el tér1nülo (1118 :;6
fije. a e!)nt~~ des4e~;;¡ 1&.:ha de la pu"
]¡lZc"¡cí01l del .aJw11Cío e:l este perfOdi
C(J _'J/iC1.al. con al'"T,..ylo '11 m-fiel/lo 178
tle la rey de Ein¡uiciamicnto cfÍm1.l1u z.
:lBf) delC@(l?!J~ rl.p Justicia Mi1i; ,r y
!I 63 l/el. dr? Marina.

ALVAREZ PACHECO. Jcsús; natural
de Madrid, de estado soltero, profesiáll
cerrajero, de diez y siete años; biiode
Manuel y Encarnación, domiciliadó úl
timamente en Pinos Altos, 7. bajo (Te.
tuán de las Victorias), condenado por'
lesiones en el jUicio de faltas 2.108 de
1929; comparecerá en ténnino de cinco
días ante el Juzgado municipal del dis
trito de Chamberi, de esta· Corte, sito
en .la calle de Fuencarral. número 91,
piso segundo, baio apercibimiento de
ser declarado rebelde.

2.532

ALCOLEA RATA,- !-IaI'iano; nutm':d
oe. Carbajosa (Guadala.iara), de estado
casado, profesión corredor de comercio,
ele cuarenta allos,lúio de Felipe y.Eze.
quiela, domiciliarlo ·últimamente en Ma
drid .• General Alvarez de Castro. 24;
conüenado por lesiones en el juicio de
faltas 3.243 de 1929; compar-ecei'á en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal dcl distrito de Chamb~ri, de
esta Corte, sito en la calle de Fuenca

.Tral, número 91. piso segundo, bajo
ap~~cihimiento 'de ser declarado re
belde,

~A.COSTAROMERO,Julio; de vcinte
tlílos, c3sado. delineante; domiciliado
iJJUmamente en Madrid•. Feijóo, 6, s6
tano, se le cita para que el elia 14 de
Mayo, y hora de las diez, comparezca
ante el Tribunal municipal del distri- .
to de. Chamherí. de esta. Corte, sHo en .
la-calle de l"uencarral, número 91, se
gündo; a celchrilr. juicio de faltas nú
meró 511, ba.io :lpercibimiento depa-

, ral'1e elperju¡cioaqueh:lY~1,'''-''T'.

..

..

.;.533

BENITO, Mariano; conductor del
earro 22.709 M.; domiciliado última
mente en Madrid, Hilarión Eslava, 35
y 37, se le cita para que el día 26 de
Mayo, y hora de las diez, comparezca
ante el Tribunal municipal del distri
to de Chamberi, de esta Corte. sito en
la calle de Fuencarral, número 91, se
gtmde, a celebrar juicio de faltas nú
mero 270, bajo apercibimiento de pa
rarle el RerJUicio. a aue haya lugar. :.

FERNANDEZ GtrrIERREZ, Consue·
lo; domiciliada ñltimamente en Madrid.
c..q}le de Santísima Trinidad, 5; compa
recerá el «lia 20· de Mayo. y hora de las
diez, ante el Tribunal municipal de Cba
martín deIa Rosa. para celebrar juicio
de faltas que se sigue por lesiones, bajt>
el númerO 429 de 1930.

2.544

LAGE, Pedro María; natural de Frat
ría. de estado soltero, profesión joma·
lero, de veintiún años, hijo de Vicente
y Dominga, domiciliado últimamente en'
Madrid, Tesoro, número 25, condenad,
poi" actos inmorales en el juicio de"fal·
las 3.718 de 1929; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Chamberi, de esta
Corte, sito en la calle de Fuenc3rral.
númerO 91, piso segundo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

..
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REQUI31TORIAS

Bajo .a.p.e.r.cibJmiemode SQ declar{l.dú'S.
rebeldeslt de ln.cu.r.ril· CE las d,e.lDLÍ$
r-es[X'lt!.SQbilid~ Uwok&. de-zw pet:
~ l:e8~OB quc. JI. CD3Ii
ltixiciOn·SIe e:qraan.al 1"1 pbuo que
1M les fijQ.42 ctm.ttll' delde ~ffiD.~

fa pttlrlicaci6n. del .an:rmcio en·t$/.~

peri6.dicp ojicidy ante el ¡;Qd. .~

. TrlbJu;w1 ~ue ~e: seiialD,.se les citR"
llame U emvlaza, en.carp(imlose {;

\'It.LARREAL FEUOO, .J.nan; hij..o
de Saivad.or.y de Bibian~ de Madrid;
domiciliado illtim:a.mente en Cntz V.er..
de, 8, 'Se le cita para·que 'cl.. dia '26 de
M~ y hGl'a\delas dieZ,.comparezca
ariteel Tribtm'a! mmtiripa! del distri
to >(}e,ehambert,>de eSta Corte; ilit».
en ,la calfu de F.nenearrat" 'Il1Ímet!o 91,
segundo,. a ceJcl3r... juicio de faltas
Il'Ú.DlEl!'O 8J1.íi, bajo ·.apen::ibirnifmto de
pararle el perjiücio a-que 9aYB.mgar.

2.560

'VAZQL'EZ BAIJTISTA; J¡¡s.on; de
veinticuatro añ-os, soltera; natural de
Vigo; domiciliada últimamente enMa
drld, Terne}, ~. principal, izq¡.."ieTd.a.
se la cita para que el día 12 de Mayo...
y hora de las diez y treinta., compa
rezcaan1eel 'Tnñnnai mnnici,pal de'l
distrit9 de01amberi. de es.."-a Corte,
sito en la. calle de 'Fuenc~ra1.núme·
ro "91, segundo. a celebra.r jnicio de
faltas -nmnero 798, bajo a¡Jercü>imien
todé p-ararlee-l perjuicio a que hay-a
lugar.

TORRES, Sebastiana; se la cita para.
que el <dia 12 .de .Mayo, y.hora de lu
diez y tt'ein.ta.comp.arezca -ant-e .el T.ri~
bunal municip.al del distrito de .Cbam
beli, de esta Corte, sito ,en la .calle ,de
Fuencarxal,. ntim.ero91, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas númer~ 9~6.

bajo apercibimiento de pararle el per·
jnicio a que haya lugar.

TORRES ALBARRAN; Margarita; y
MantlelGóme2:, domiciliados liltimameiF
te.{)n la calle d~ 'Ramón y Ctllal•.núme..
ro 63; comparecerán .el día 27 de! .mes
de Mayo, y bora de las diez, ante el
Tribunal municipal de Chamartín de ·la
Rosa para celebrar inicio de faltas que
se.sigue por lesiones ~()n d númer()
1.27,3 d~ 1929.

4242

2.5M

2.553

2.552

.. 2.551

MEDINA FERNANOEZ, .Tosé Maria;
de diez y siete año3; .hijo de Fran('is
coy de Juana.,. ..~ de lJIKd.a
(JaeM; .se le cita p;ara;IJUeft dia :26
de "{ayo, "Y hora de,las.rlieE, con:pa
re2ca;anteel Tr.ibnnal masicipal -del
distrito de CblWlberi, de .esta 'Corte.
sito en la calle ere F,1ielc=a:rrnl. n.áme- .
ro '91, se.g:nn 00. 1l (lI!iebl!S'juicio de .
faltas N!1l1ero 81'6., baje· ~r('ihim1en
lo .de n-nT:m·Jeel per,j.uici... aqne haya
lU~Hr_

l\!ERDION SANCHEZ. Juan;· cuyas
demás circunstancias se ~o~ domi
ciliadoúltimaroE:nteen la calle del Di
mo Pastor, número 30; comparecerá
en término de qmnto .día ,ante el J.uz-- .
gado nmnicipal de ·Chamartin de la
Rosa, sit.G ea la calle de O'Dennell, .00- '
mero -34.,. princi;pal. a responder a Jos '
C:1~.g-DS ~e le. ,.resultan e..'1' jU:!ci,o; ~d.e. .~i2l- i

tasn1Í1nel'O 95 de 1'929 por lesiGues .con-,
tra el mismo,. 8lier.cib-~doque de 110 v,e
rifical'10 ~ -p5l¡-.ará perfki~.

Victorias; condenado por escándalo
eJl. el' juicio de faltas .3.1;1.9 de 01928:;
c@mnarecerá en tér-minode cinco' S:',LU.. LERO. ViclOl'1ano; dueño dd
dia~; an:teel .Juzgado municipal ·dt'l·. autolTI{)'.'il niimero26-.513, domiciliado
distrito· de 'Chamberí, _de esta C~Tte,.: últimamente en Madrid, paseo de b:"
sita 00 !la calle ile Fnencarral,míme-:· Delicias. 135; companceráel düi>19 d;~
ro, '91, piso segun'do, 'ba:j.oaopercibi-: Junio, a las diez, .:mte el Juzgado mel
mil.'f!i'(~ dl:' 'ser declarado ,¡'ehe-id2. \ nicipal del distrito del '.cen~ro; de ~~:-¡Üt

. C()rte.. si10 el la calle de Sanlac.."ll:;l¡';'
na;niul:l.ero 1.princlpsl.· a ,c~b.rilr ~u-.i·
cio :de faltas por lesiones núm~ro 527.
instn:i(11') cH:ltra el Ant[)-tüi)Ri-ncm~:ld,'1_1\fARTL.~EZ,Manuel; hijo de Julián

y de Dolor-es, natur:rldc Serrada (Va
Hado1id); de estado soltero; profes!ón
jornalero, de ",'eintilT.és .años'; domi
ciliadoidtimamenre en MadrId, '()ren
se,2;¡; cOoIl.aemdo por lesiones en el
icicio defahas:3A51-dé 1'S29; compa..
receci en térmiuo de cinco .üihs, ante '
el-.J~ mnnicipaldeldistr:ito de .
·CrliWl&eci,. de, -esfa- C~ Sito en la·
calle de FuelUlaual, 91, poiso .segundo, .
bajo apereibioliEmiode -ser declarado:
reb:elck. .', ,

2.549

2..550 "

2;5tS

•

l'tt2\RTIR tIlARTIN, P~ru;.y,"i'ural

de "U$oona'.(le'lP~eRte~~,de
e\1aóe sollerrl-, pr"ofesioénjor.uaJ.ero, 8e.'
dlez y -oeho ai.Gs~ hijo d.e bureaDl'~
de Res;.:.; ·d0mieili~l)-últimamenken T
I'lIhl0 I~l('~i:ls,H_ el .. Tdu:ín /le las· l

L'OPEZG-o\RCIA, Ro'Sa; natur-nl de
M.adrid,1:le estado l)viuda, profesi6nsus .
labores, tle 'tr.eÍrTta y .seis iriios. hija de
A1ltenioy A-gu:-;tma. sindomiclli.o; con- :
den-ada .por e';cándalo -en.. el inicio de
faltas 2.489 de 1929; 'compureeerá en '
término de dnco días ante el Juzgado
municipal de Chamberi, de esta Corte,
sito <:n la calle de .Fuencarral. número
91, piso segundo, bajo apercihimiento
de ser declarado rebelde. ..

2.547

LOSADA AVALA.. .Joaqaín; nattr.al;
de Madrid. de estado sdltero, pI':ofcsión
iornalero,de cincueilta.y nueve años,
hijo de Marciano y 'Sinforiana. .domi
eiliado últjmarneme· en Prim, 4 (Tetuán :
de las Victorias) ,condenado por tmr..
lo :en el juicio 'tiefaltas LOt5 dc'l'929;',
contparecern en iért:uino·de eifieumas •
ante el Juzgado municipal déldistrito ~
,de Chamberí, de eS,ta, Cortc; sito en la:
'calle de Fueucarral, número 91, piso
ICgL'lldo, bajo apereililmiento, de ser de
Obrado rebelde.

PORT; f~.\ORTEGA.VWal; hijo de
Lms y d.: Rosa, de veinticuatro años,

·,JoiAR·:t:L~ GARCiA, L-aure~QQ; nata.. soltero. llIarrnolista, de' Medirra . del
raI de Vilt11ÍJona del Puerto(Zamo- Campo _(Válladofid) ; domiciliado úlfi- 
ra). de estado casado. profesión jor-' mai:nen'te en 'Madrid, Santa Ana; 25; 'Se
nalei'o, de cuarenta y cuatro años, le dta pm-a gue el dia26 de Mayo, ::s.
:hi;ode Pablo y de Maria; domicilia-; hora de las diez, comparezca ante !I ¡

I do últimamente en Pablo Iglesias. 44, . Tribunal municipal del distrito de
de Tetuán de la.sVicml'ias; eondeBa- Chamberí, de esta Corte, sito en la
do por escándalo en el juicio de fal- c:alle de Fuencarral, 11"Úmero 91, se

,tes 3.119 d:l 1929; comparecerá en gundo, ace!ebrar Juicio de faltas nú
ürmino de cinco días, ante el Juzga- mero'3t-6. bajO ll'f)e'reibimiento ciepa-

¡do municipal del distrito de Chambe- nade -el 'Petinicio a ~- 'ha,-a 'mgat"•
.1'1, .. esta Corte.sitoeu iaeaiit-e' F1a.en":
'cnrral,númer'o ~~ piso se¡:c::::~ baio 1.S5i y 2.556
.~ercibjmiento de ser' el' ' ~ re-
béklf. . RlNCONhnA ~~, AntOllio; hijo

de Mariano y de' CanDen; domid1iad~
últimamen~e en Ma.drid,·~ de· Santa
Isabel, 37; comparecerá el dia 10 de Ju
nio, a las diez, gnte «Juzgado munici
pal del distrito del Centro. de esta ~or- I
te. sito en la calle 'desaameatalinao-l
·niimero·l. pr.ineipalo a ;oekbrai', jUicio
de ..faltas ;par lesiones .D'innero521~ les.. ;
truído contra el mismo.

LOPEZ CORTES, Tmilio; dé: sesenta
a~os, casado. labrador; pa'ra que el día
26 de MayO. y horade lasdie'l, -compa
rezca ante el 'Tribuna'l municipal del
distrito de Cbmnberi, -de esta Corte. sito '
en la calle de Fnenc8ITal, número 9-1, .

. segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 843, bajo apercibimiento ele pa
ra¡;lc ('1 peduicio a que h[),Y:l ln~t~ •.

2.54S

MARIN GARCIA, Alejandro; natural
te Leganés, {Madrid') ,'de estado Sfiliero.
¡,rofesión jornalero; decinenenta y un,
años,bijd de Anselmo -S Teresa. domi- '
emano últirnm:riente en Madrid. Cani
Ila~" ti, ptrerta 'eaIle.condenado por
';¡ih-iO en el ittie-.ñ: -de f~,lt2s 1.015 d.e
1929; comparecerá en término 'de cinco '
días antc el Juzgado municipal del dis
trito de Chamberi, de esta Corte, sito
en la calle de Fuencarral, .r:!úrr:~ro 91,

'pisó segundo, bajo apercir" . ., ') de
8e1' ~('('];,¡·:ldo rebelde.
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En virtud depr-ovidenda .del seiíQr
. J nez de· primera instancia del distri

to del C-entro, dc esta Corte, dictada.
en· este dia-en el sumario qne se ins
truye por estafa con el llÚmern383 de
1930. ante le fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se eitaa Jo- .
sé Soría Gonzá=l~, de pF()fesión' f:Ta..
bate, de estada .<,..asado; de cuaretlla
años y domiciliado llitimanrente t!D:'
la calle· de !a Ballesta, núOlero 28, 1mw :

ra qll,e eomperezca en su Sala-aH'ttien- .
cia., sita en el Palacio de los JU2'Jga~ ,
calle del Gerwral C-astaitos, número 1.

·dentro· del tériciuo- de cineo d'ias. con
tado!:' desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de ser oído en di-

, cho sumario; bajo apercibimiento de
ser '<leclarado incurso en la multa de
25 pesetas con que sc le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras ,determi··
naciones a Hn de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

:Madrid a 22 de A!triI de 1930.~El

Secretario. Rafael López de Pando.
Viste bueno: el Juez, Rodrigo.

J0--4142

2;823

En vi~d de pro\"Índenc:ia de! se
.ñor Ju.ez de primera instancia e ins
:1ruecióh' del distrito de la Latina, ·de
esta Corte, dictada en-el día de hoy
en el sumario que se 1nstruye por
hurto a Rafael Coneüo Hernández con
el número 726 de 1929, se cita a un
individuo apodado o apellidado Pa!..
miro, de unos treinta años. casado, al
bañil, eon domicilio, al parecer, en la
carretera de Toledo, siendo sus s~ñas

personales: esfaturaregular, moreno.
af.eitado y viste traje claro 'de ameri
cana, gorra y zapatos negros, para que
comparezca en su Sala-audiencia. sil!
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales. con
objeto de prestar declaración en el ex
presado sumario; bajo apercibimiento
:de ser declarado incurso de la multa
~de 25 pesetas con que se le conmina.
sin perjuicio de adoptarse otras deter-

44 de 1930, ·antela. fe del Licencia_
D. Rafael l&pez de Pando. se cita a
Regiaa Wzl'cia Díaz, hija de Valenti1l
y de Felicitas, de 'Veinfiún años, na
tura-l de Mnñi.co (Avila), 'soltera, gir
vienla y domiciliada úl~imamente ea
la calle -de Jacometrez-o, 82, piso cuar
to, p21'a que comparezca en su Sala
lH!diencia. sita en el PalooiO' de I(JS
Juzgados, calle del General Castañ~
númem 1, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódiclJS oficieíes, con objeto de
prestar declaración; bajo ,apercibi".
miento 1M! sel' ¡J~elarada incursa de
la multa de 25 pesetas con· que' se la·
conmina, sin pel;"juicio de adoptarsE
otras determinaciones a fin de obligar·
le a -efectuar dicha comparecencia.

!lnd'rid 3 23 de ...;bril de- 19!9.--E!
See.-el:ario; Rafael López de Panda.
Visto bueno: el Juez. Rodrigo.

'JQ--414f

MADlUD-LATrnA

En virtud de providencia del se-
ñOr Juez de primera inStancia e ins.-

. trucciÓfi del distrito de la Latina, -de
esta Corté. dictada en el día de hoS
en el sumario que se instruye. en vir·'
tud de denuncia de Lorenzo Corra!
Sauche:t, por hurto. con el número 622
del año 1929, se cita a Eduardo Pa·
rra y .NicoláS"" Merine, cuyas demár'
cir.cUllstallcias se ignoran, cón domici
lio en la ronda -de Toledo, númcro 1"
tienda de vinos, J)ara que compa~~

can en su Sala-audiencia, sita en ~
Palacio de los Juzgados, calle del G8'
nera! Castaños, dentro del término ~
cinco dias, contados desde el siguie¡r
te al en que este edicto fuere inscrl("en los periódicos oficiales, con obietk .
de prestar 'declaraci6n en el indicar.f'¡='
sumario; bajo apercibimienlo de s;;;.
declarado incurso da la multa de ~
pesetas con. que se le cOl1mina, Sib'
perjuicio .de adoptarse otra'> delermi·
natio!!e8 a fuL dB I)bligarles .~_ ~fectH9r
dicha comparecencia. .

Madrid a 14 de Abril de 1930.-El
Secl'etário, F.de P. Rives.-Visto
bueno: el Juez (ilegihle).

.Jo,:-4072

cio las costas causadas e imponiendo
las de esta illlrtailcÍa al apelante Rufo
Súochez Moreno, las que hará efec
tivas.

Así por esta mi sentencia,' definiti
vamente .juzgando, 10 pronuncio, roan·
do. y firmo.-..:Mfgnel Torres."

y para q.ue sirva de uotificación en
form~acuyo fin se publicará el. pre~
sente edicto en la GACETA DE 1\1ADRID,
li() expido en Madrid a 21 -de Abril de
1930. - El Secr~io-~ Juan León.
Visto bueno: el Juez, Miguel Torres.

J0-4os.9

En virtnd de proT'ide.ncia del señor
Juez: de prímenl mstancia del di.str~
to del Centro,. .rl:e es.!s ,C-er!e, dic1<lida'
en el día de hoy en el sumario, qne
se iusirúye por estafa a Ramón G"ll
zález Fercándei con el número 1:05
de-1930"aJrt.ela fe'dcl Licenciado cioD. .
Rafael López deParrdo, se cita al\ia
ri~;.na Peret Suárez.itija· de Juan Ma
JJm'¡ y Angefuia, de treinta y siete
aiiüs, soltera, sirvienta, 'Dataral de Ca
I1'a"ias y que dijo, TI~ir en la calle de
las :r>el.icias. 33, para qu~ cOI:nparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, número 1, dentro del .ténni
no de éirieo días, contadas -desde el si
gtriente al en que este edicto fuere in
serlo -en los- periódíeos oficiales, con
objet{) .de ser oída en la indicaeaeau
sa; bajo apercibimientO' de serdecla
rada' incursa de la multa de cinco a
25· pesetas con que se la- ronmiua, sin
perjuicio de adoptarse otras 1{fetenni.~

Daeíanes .a fin de &bligarla a efectuar
dkha comparecencia. -

'Madrid -a 24 de Abril de 1930.-EI
Secretario, Rafael Lóvez de Pan·do.
Visto bueno: el Juez,. Rodrigo.

J0--4141

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distri
to del Centro. de .esta Corte. dictada
en el día de hoy en el sumario que
Se instruye por estup'ro con el nÚffi-ero

torJas las AutoridadeS' 11 Ag~nt-es de
'la Po/ieta jD.rfi~ia' procedan a li!
bw;ca. captnra g ~ol1ducci6n de
aquéllos. pOllié.ndores adisposici.jn
de dicho Juez o Tl'iburw1.. con arr:/?
.gIQ·Q.kJs artículos 5-.12 9 838 de la :e,.,
de. Eniuiciamietzlo crimillal, 664 tk
la lell de Enjuicii<miento ml1ilar dó! i

• " 1
.Marina 1

I

l\IADRID-BUENA'VISTA

. .En. el r~llo deapela:ción' de juicio
de iRltas a instancia porviTttid de d~
nuncia de Rufio SáH"Chez Morerro, 'P0l'
vejación, contra Adolfo Sánchez Mí
guez y otros, se ha dictado la si-·
guiente sentencia:

"En la villa y Corte de Madrid a 1.°
~·MaI7.0 de-Hl30; el sr. Th Miguel To
ITeS Rb'ldán, Juez de primera instaD-··
cía e mstrucci6n del dístritode Bue
navista. habiendo visto los presentes
autos de juicio -verbal de faltas, s-egui
dos entre partes, de la una el Ministe
ríofisca1, en repres-emación de la ac
ción pública, ~. de otra el denuncian
te y apelante Ruf.() Sánehez Moreno, y
comi:Jdennn:cíados n. Adolfo Sánehez.
R Jes:rís Sá'ncfrl':z. l}. JoseFernándex y .
D~ Pedro Clemente. en virtud de ape
lación:in,1erpuesta por el Rufo Sá.'lchez
contraJa sentencia dictada pOr el Juz
gadoinnnicip::rl de este: distrito por la
falta de vejación.

-Aceptando los Re~ultandos que con·
tiene la sentencia apelada, y

Resn1tanc1o, 'además, que 'interpuesta
apéFación con<tTa la sentencia dictada
por el Juzgado municipal de este dis
trito. 'l'emitidos!os 3UtOS a este Juzga
do y personado en tiempo el apelante.
se ha sustanciado la alzada con arre
glo a derecho.

Aeeptando·asimismo los Consideran
das que contiene la referida sentencia
'apelada, .
- PaUo que debo eanfirmar y cor.fir
mo en .todas sus partes la sen.tencia
dictada par el Juzgado municipal de
este distrito con fecha 3 de Febrero
tílt'ñILo y por la que se :mso1vió a los
denunciados D~ Adolfo Sánche% :M:i
JUez. D. Jesús Sánchez Fernández. don
lOsé Fernández Abelleira y D. P~dro
Clemente Mariana, declarando de oft.-

P(trRTII~LO LOPEZ, Jesé, y \',iias
López. Ricardo;cuyasdamás s;ircuns
tanelas se descorroc:en. así como sus

• domicilios, cons.tando tan sólo que ~

pIotaron en soéiedad el cupón mer
cantil. Cadena,sito en Madrid, calle
del Rareo. numero 16, procesados por
el delito - de est:ña;' comparecerán,
.derrtro d'e1 término de diez días, ante
el Jnzgadó de instrucción del distrito
dél Hospicio, de esta . Corte, s.ecreta
ría del Licenciado D. ·Pedro Taf'seena
Jontoya, coIUo-comprencIidos en' el
número 1;' del arncwO' 835 de ,la ley
<te Enjuicfanrienro' criminal; aperet"bi
des. (¡tre, ·denocom¡Jarecer. serán de
clarados l'ebddes y les j)g~ar.i el per
jmcib a que hubiere 11lg~r.
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PIEDRAHITA

DOIl Bartolomé AÍi6 de Fancz, Juez
de instl'Ucci6n dePied¡:ahita :Y su par':'
tido. .

Por el ¡:¡rescnte edicto se emplaza al
procesado Emilio Diaz Prast, conocido'
con los de Francisco de Asís· Berruezo '
Cubells y José Marin Rodrigue:z, evadi- .
do del Manicomio de Ciempózuelos. de
treinta y seis años de edad, casado eón
Ascensión Martín,hi.io. de Pascual y
Manuela, natural de Alicante, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en
'término de diez días compa1'ezca ante
la ilustrísima Audiencia provir.,cialde
A...·ila con Abog~do y Procurador que
le defiendan y representen en el su
mario que se le sigue en este Juzgado
de instrucción con el número 84 del
año de 1926 por usurpación de funcio
nes y uso de nombre supuesto, en vi~
tud de haber declarado concluso dicho
spmario por uuto del día de ayer. y
acordada su rebddia.

Dado en Pil!drahita a 23 de Abril de
1930.-EI Juez, Bartolomé Alió.-Elfle
cretario interino, Manuel Sánchez:.

J0-4104 .

MERmA

Don Adrián Mor-eno Cuesta, Juez de
instrucdón de :\'1érida y su partido.

Por el pres:::nte y a virtud de lo
acol-aado en el sumario número ,19
del ailo actual,porhurto del semo
viente que al final se reseña.propie
dad da Lonasco Acehedo Serr&not l~e

cho ocnrrido en la dehesa Las Tien
das, de este término municipal, la no
che del 12 nl.13 del actual, ruego a
todas las Autoridades civUes y milita
res e intereso de los Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca
y rcscute de 'lo hurtado, poniéndolo
a disposición de este Juzga.-iocon las
personas en cuyo poder se :'allc. si no

·acreditan su legítima adqt.; ~;;ición.

Descripción.

Burra de seis años. alzada ·1,16 me
tros, capa Fucia, raza española, con

·hierro de la Agrícola Española en la.
·nalga izquierda,. y el del Fénix. Agrí
cola, letra B;'número 4, en la nalga ,
derecha, lunar blanco en la espina
dorsal y lueera.

Dado en Mérída a 22 de A.bril de
1930.-El Juez, Adrián Moreno Cuesta.
L ;;;ecrctario· judicial, Félix Nogués.

. JO-4075

I.do:¡ terceras p:::rtes del tipo de la ta- I r'or el prese..."1te se cita al vecino ce
saCión, con )a. rebaja del 25 por 100; l"!':'ute Claudia YiUoslada Pérc:z:. ,r::

i que será necesal"ÍQ•. para tomar parte 'l' sH:(l:1te.. en Mat..1nd, y cuyo do.mICIlIo
¡ en aquélla, depositar él 10 por lOO, se ignora, & fio ue que asista como
l de la referida suma. y q.ue los efectos I tcsiigo al juicio oru] en causa 'núme¡embargados se encuentran en la casa I ro 1 de le30. por lc.s:cmcs, contra ei-

1
deD. Anast~sio 1\-1orc09. calle d.e Es- 1 rjaco Monasterio G~H'cia, señabcio"
pronceda, numero 7, henda. j para el día 5 de Mayo, a las once,

! Madrid, 10 de Marzo de 1930.----:...EI :, ante' la Audienda de Logroño, bajo
! Secretario, Doctor .Juan Infante.-Vis- ¡ a}}e("c!bimiento del perjuicio a que
. to bueno :el Juez de instrucción (He- 1 }¡:~:ra lugar si no comparece. •

giblei. 1 Dado en Nájera. a 19 de Ab~il de
J0--4152 1!~3t).-El Juez, Santiago Ibáñez More

no,--El Secretario. Luis Alvarez.
J0-4076

Dainac.iones a fin de' obligarle a' efcc-
fttar. di.cha compareeencia. . .

,·,}..iadrkl a 15 de Abrí! de' 1930.-El
~cretario, . F.. de P. Ríves.---:VJsto
Meno: el Juez (jIcgible).
. . JO-4073

)IADBID-PALACIO

D;·José· González l..lana y Fagoaga,
~z· de. primera inst:mcia e instruc
ción del. diStrito de Palacio, de esta
~orte.. · ;
"Por el presente eito, llamo· y em
plQw a Bernardo. Glolrcía Rodríguez.
d'#treint¿¡ y nueve años de edad, hijo
odeBernahé y de Luisa, casado, pin
t~~n~tui"alc,le.Madrid; ... domiciliado

. ú~m:lme.nt;2. en .la 'calle del Aguila, nú
nrero30,. p1so cllarlo. derechs, para
lr-¿~. en el tél:mino d~ diez dias, con
·!1t'_~.js-des.d.-e.e1- s¡gr~iente "al en que esta
:rI:q'uisitoria se .inserte en la GACETA
¡m MA1>Rm, comparez;.::·a ·en mi Sala-au
,;leuda. sita. en el P;::¡lá'cio de los Juz~
gaeuS; calle del General Castaños, con
eI:ohjdo ,de JJeva::: 11 <:Jeeto su' prisión,
~o:rda~ en el sumario número 292
de 193tl. por hurto, como comprendi
~Qen el caso primero del artícu!() 835
efe· la. ley ele Enjuicimnrcnto criminal;
~rdbjdo.que, de no verificado. será
~cla!"ado'rcheldey ·le. p3rará el per-
f.aicio·~ que hubiere lugar. .

.Al l'nismo tiempo ruego y' e.ncargo
?-'todss hs Autoridades, y. ordeno a
fu;;. Agentes ·de la POI.icí<Wudici.al. pro
t~~"!lln. a la busca del expresado p.-o
{:~~do, cuyas señ'as personales no,
aJmtan. y en el caso de ser habido
~. púngli!1 ami illsposición en este
~;';adG o en la pÍ"isión celular.

!!:'Iad.id. 15 de Abril de 1930.-El
~z, Jose Gonzalez. Llalla.':-El Secre
t:lr:io (,Hmermo Pérez Herrero.

JQc-4074

POSADAS

J0-4151

;:' o:. 'dI :án Moreno Cuesta, Juez de
in!>i :,ucci6n ce la ciudad de i\lérida y
su i'artido.

P'~r el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares, e in
teres-o de los Agentes de la Policía ju
dicial. procedan a la busca y rescate
de la caballería que después se rese
ña propiedad de D. Friginiano Góznez
Hernández, que fué hurtada .dc la de
hesa Coto de Vera. de este término
municipal, la noche del 16 al 17 del
actual, cuyo semoviente será puesto
a disposición de este Juzgado con la
persona o pe'i'sonas en cuyo poder se
haHe. si no acr-editan su legitima ad
quisición; pues así lo tengo acordado
en el sumario número 50 de 1930.

Descripción.

:P.lulo capón, de siete aiios, alzada
1,44 meiros. pelo castaño claro, señas
particulares raya blanca ,coña mano
derecha, pelos blancos costillar dere
cho, y el' hierro del Fénix Agrícola
nalga izquierda, letra n, númeí'o 4.

Dado en Mérída a 22 de Abril de
1930.-EI Jue:!:, Adrián Moreno Clwsta.
El Secretario· judicial, FéH::. Nogufs.

. J0-4103

NAJERA

-Pln" :lcu-.::rdo del Sr. Juez de instruc
l'"kintleldistrHode Palacio, de esta
~::l;H·t~. en cumplimiento de lo manda-

.ttG por la SuperIoridad en ejecutoria
¡fe causa por tentati....a de robo contra
Salvador- Enguita García, se hace sa
be; a D. Dalmacio Yanguas de An
~ésl domiciliado últimamente en la
rnie de los Reyes, número 27, tienda,
~o actual paradero se -desconoce,
t'fUe por sentencia de 27 de Diciembre
61ti1~o, dictada en la expresada cau
sa'. 'se :lcal'dó a su favor la indemni
=clón de ocho pesetas.
~drid, 16 de Abril -de 1930.-El

s:eC'>ct~Iio, .In!;).!'! te.

iIabiéIidóse adjudic:ldo al Estado la
·:bfiza personal prestada p.or D. Anas
miQ~Mor.eno López, encausa por es
~.. cúntta .Luis L1ofl'Íu Veraza. i,e
~~ eu el Juzgado de instrucclC.ln
del distr~~o d~ Palado, de esta' Corte,
~ sacar:. a la ycnta en púhlica subas
~,por termino de ocho días, ditel'en
tes ~fect():> muebles embargados al l1a
lfur y tasados en la ca~tidad de 184
~;~~áS.

t¿, ;"\;f'lst~: t~ndr:i lu;;ar en la S,:¡la
anH,;,,~1(\i':':' d(~ dlc!W Jtlzg.ado, calle del 1
(~r¡<,'.aJ . C,lstnilos, ilúm~ro. 1, piso"
PF;'!!'·~pal. el••dí;12: .d~ ~bro. alas ¡
t)'1$of~r ~1( .. ;".:.i:-:. J se aü\4:!.cI;fe-:{rue no ,se. f

~-tf~a:~~¡rán j,Hj.,\:tn.:L'" U~~f~ LO eUDf:ln ·l~ts· t

Don iUaIluel Zurera y Romero, Juez
de instrucción de Posadas y su partido.

Por virtud' de la presente requisito-

1

, ria. que se insertará en la "Gnceta' de
Madrid" y "Boletines Oficiales" ae esta
provincia y la de Granada, se cita.
Hama . y emplaza a los procesados
Miguel Garcia Prieto de cuarenta y cua-
troaños,. casado, natura! y vecinQ de
Guadix, donde dijo estar domiciliado
en calle de Santa Ana, y ;Francisco Ro
ddgeez del Barrio. natural de Fliana
de Guadix, de veinticuatro años, solte
ro, ambos jornaleros. y vecino de Cór
doba. donde dijo .estar do:niciliado en
calle Cardenal González. 48, cuyas de
más ci.cunstancias y. actuales parade
ros se ign.()ran, para que dentro del tér
mino de diel'dias, siguientes :0\1 de la
úHilna inserción .en dichos periódicos
oficiales, camparezcan ante' este Juzga- .
do, sito en la pl;lnta baja de .las Casas
Consil>toriales de esta '",iHa, para ser
reducidos ,a prisión en sumario que,
con el núuncr-o 36 de 1929, se ins~ye

sobre hurto, bajo apel'cibimiento que
de no ...-crificarlo seráil declarados re
beld~s. parándoles los demás pe¡'~uici~¡;
a que h,lya }I.lgar con arreglo a de-
recho. ., . . ,.

Al propio tiempC! ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y demás individuos de'

Don Santi:Jgo.lh:!.5ez Monmo, Juez \ la. Policia judici;'\) de la Nación, vroce-
<!eü,slrucción en fundQues .uel par-.·1 dan a la busca y.captura de .referidos
t~úo. ·ph>cesados, .poniéndolos, caso de ser.
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J0--4078

•
Relación ;le lo sustraído.

Bienvenida Cambronero Cámara,' de
treinta y nueve años de edad, casada,
pescadera, hija de Isidro y de Ruper. '
ta, natural de Santander y vecina de
Tor.relavega, para qu~ dentro del tér
mino de diez días, contados desde la
última p':.1blicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia ¡¡'
GACETA DE MADRID, comparezca ante
este Juzgado de instrucción a respon~

der de ·105 eargos que contra la mis
ma rf.sultan 'en el sumario número 74
de 1925, q1l'~ por el delito de lesiones
graves :nstruyó este Juzgado~ uperci..
biéndola con que de no hacerlo será
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autorid3des y Agentes de la Po
licia judicial. procedan a la busca y'
captura de la mencionada procesada,
poniéndolac~so de ser 1mbida, a la
disposición-de este Juzgado en la C!r
cel del partido.

Dado en TOl'relavega a .24 de Abril
de 1930.-El Juez, Emilio de Macho
Quevedo.-EI Secretario (ilegible).

JQ--4157

VALDEPE.~AS

Don Alfonso Rodriguez Drangue\,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto que será in·
serto en la GACETA DE' :MADRID y Bole
tín Oficial de Ciudad Real, se cita a
la menor Rosario de la Cruz Cantón,
que ha estado dedicada a ejercer la
prostitución en PuertollaJ1o y Calzada
de Calatrava, y que en 'la actualidad
al parecer se encuentra en Madrid
ejerciendo tal tráfico, para que den
tro del término de diez dias. contados
desde el siguiente al elÍ que el pre
sente edicto aparezca inserto en di·
chos periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado de im;trucción con
el fin de practicar diligencias acorda
das en el sumario que se instruye
bajo el número 51 del año actual, so
bre corrupción de menores.

. Al propio tiempo m.o y encargo t.
torlas ~as Au~oridades "y Agentes de la
Policía iudicial de la N ación, proce·
dan a la busca de dicha individua
Rosario de la Cruz Cantón que en la
actualidad cuenta veinte años de edad.
soltera, natural y vecina de Valdepe
ñas (Ciudad Real), hija natural de
('.onsolación de la Cruz C:mtón, de es~

tatura regular, morena, ojos negros y
con una. verruga en el ojo derecho. •
poniéndola caso de ser habida 3 dis·
posición de este Juzgado.

Dado en Valdeoeñas a 24 de Ahril
de 1930.-EI Juez~ Alfonso Rodríguez,
El Secretario, Leocadio Jiméncy..

- J~4111

VELEZ-MALAGA.

Don josé Emilio Jiménez JimelJ,cz.
Juez interino de instrucción de t!ste
partido.

Por el presente edicto se cita ).
llama a Remedios Ar~mda Ruiz, espo,
sa de José Calderón F.idnlgo. domici
liada últimamente en Ceula en la Es·
tación de Fertocarriles, hija -del inter·
fecto Antonio Aranda Vilche:r., para
que en el término de die2 día~, com
parezca ante este Juzgado de in:-;truc-.
ción, con el fin de recibirla ueclara
ción y ofrecerla el procedimiento a
tenor del artículo 109 de la ley de En·
iuiciaITliento criminal. en la caUSll que

JQ-4156

TQRRELAVEGA

De propiedad de Josefa :Montardit
Abella:

Doce ganinils, un gallo. treinta y dos
huevos y una palancana.

Dc ))ropici1ád de Francisco Sabaté
Beltrán: .

Un tarro con cuatro libras de miel.
una petaca, dos conejos, una escalera
de mano y una llave.

Dado en Tortosa a 19 de Abril de
1930.-EI Juez, Joaquín Vilches.-Por
su mandato (ilegible).

Don Emilio de Macho-Quevedo y
'6arcía de Jos Rios, Juez de instruc·
ciórl de la ciudad de Torrelavega y su
partido.

Por la pNsente y como comprendi
do en el número primero del artículo
835 de la ley de Enj-.Liciamiento cri.
~."-... v,.~ a la :procesada Cecilia

efectos que después se detallarán, cuya
sustracción se efectuó en la noc."e del
f:ctual en dos casas de campo, próximas
:al pueblo de Tívenys, inmedia1us a la
carretera de Tortosa a Garda" propie
dad de Josefa Montardit AhcJJa y Fran
cisco Sabaté Beltrán, cuyos autores se
rán puc~tos a disposición de este Juz
gado con los efectos robados, por te
nerlo así acordado en el sumario ·ql1e
me hallo instruyendo con el número !i2
del c~)rriente año.

Don Miguel Carazony de la !fusa,
Juez de instrucción especial en Tor~

tosa.
Por virtud del presente hago saber:

Que en~ste Juzgado, y ante la Secre~

taría del que refrenda, se instruyen,
acumuladas, las causas 62 y 149 de.
1929, por falsedades y estafas, contra
Joaquin Morales Sabaté y otros, en la
que es querellante D. Sebastián Mes
tres Balcells, hab!éndose acordado, por
providencia de 19 de los corrientes,
que en término de diez días, a contar
desde la publicación del presente, com~
parezcan ante este Juzgado. con aper
cibimiento que de no hacerlo les para·

:lorA el perjuicio correspondiente a las
personas que estén en los casos si
guientes:

1.0 A todas las personas que desde
~1 ",;;" 1Q9,,\ h<lovon rPl'ihinn "¡'Ín",,.n. ~

tinii~~de-prés~o:deñ~-Seba.stiá¡;;Mes:_
tres Ba1cells para justificar qué canti
dad recibieron, a qué interés y quién
medió en el préstamo.

2.° Todas aquellas personas que des
de la cosecha del año 1925 hayan veow

dido arroz a D. Sellastián Mestres Bal
cells. para que digan y justifiquen
quién medió, si intervino pesador pú
blico, a quién entregaron el lIrroz, en
dónde SI: verificó la entrega, quién
pagó el precio y cuánto vaUa.

3.° Todas las personas que hayan
satisfecho cantidades a D. Sebastián
llestres Balcells, justificando la cifra
desde el mt!.mo año por mediación de
quién;, presentando los justificantes
que puedan tener.

Dado en Tortosa a 24 de Abril de
1930.-El Juez especial, Miguel Carazo
ny.-D. S. M. (ilegible).

TORTOSA

<
PUERTO DE SA.NTA MARIA

J0-4106

SEVILLA-TRIBUNAL ll\'DUSTRIAL

J0:-4109

habidos, a disposición de este Juzgado
en calidad de presos proY"isionalmente
en'!a Cárcei de este pa.Udo, pues así,
Jo tengo acordado en auto de esta fe~

chn, dictado en mcndonadci sumario.
& Dado en Posadas ~l 23 de Abril de
193Q.-EI Juez, :Ma';~¡al Zurera y Ro
mero.-EI Secretar;. judici31 (ilegiblc)~

J0-4105

Don José Morejón Castro, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace :>aber: Que
en la ma.iiana, del día 13 de 'los corrien
te, sohre. las seis hOI'as; fué hallado en
el sitio donde se albergaba, calle San
Sebastiún, número 7, de esta ciudad,
cadáver, Manuel Casado Garcia, de
unos sesenta años de edad, (le oficio
colchonero. viudo de una tal Milagros.
i!!norándose Jos apeJ.lidos de la misma
-;- ia~ demás circunstancias de dicho
finado, po~ lo que se hace público di
cho fallecimiento para que~ todas 3qU<.l~
llas' personas que puedan tener paren
tesco con el referido finado comparez
can ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, a contar desde- el
siguiente al en que tenga lugar su in
se..ción en el "Boleti,'l' Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", ofre
ciéndoles al propio tiempo el procedi
miento del sumario, que me hallo ins
truyendo por dicho hecho con el nú~

mero 53 de los dei corriente año, con·
forme al articulo 109 de la ley de "En
juiciamiento criminal. '

Dado el] Puerto de Santa María a 14
de Abril de 1930.-EI Juez, José More
jón Castro.-EI Secretario judicial (ile·
gible).

Don .Joaquín YHchcs Burgos, Juez de
instruccwn de la ciudad y partido de
Tortosa. '

Por el presente edicto ruego a todas
las Autoridades y encargo a losAgen~

tes de la Policia judicial procedan a la
lIasca y "detención,caS() "'" ~r habidos,
del autor o 3utorL!S ~ rt¡ho dev.al"~

. En virtud de lo mandado con esta
fecha por el señor Juez-Presidente del
Tribunal Industrial de esta capital, que
entiende en autos de juicio verbal so
bre accidente del trabajo, con el núme
ro 18 de 1930, a instancia de Lorenzo
Narbón Pérez. contra D. Miguel Solana
Rivera, se cita por segunda vez por
medio' de la presente, que se insertará
en la "Gaceta de Madrid", al referido
actor, cuyo actual ~ara.dero se ignora,
para que el día 19 de Mayo, a las once
de su mafiana, comparezca ante dicho
Tribunal"sito en el Palacio de Justi~
eia, calle Armirante Apodaca, 4, a la
celebración del juicio que determina el
Código de Trabajo, previniéndole con
curra con todos los medios de prueba
de que intente valerse, bajo apercibi.
¡niento que, de no comparecer los indi
cados días y horno continuará el juicio
en su ausencia sin retroceder, aunque
después se persone o presente en autos.

Sevilla, 21 de Abril de 1930.-EI Se
cretario (ilegible).

•
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..MADRID-CENTRO

JUZGADOS MUNICIPALES.- ....:
~.

, Fallo' que debo condenar y,eondeno
a los denunciados..Manuel GutiéJTez

I . So.lo,J6sé María Gutífu-rez Soto y Ma..
1 rio FrancoSQto•.3 la pena· de diez dias
; de. arresto menor a' -cada uno, que.

P ¡ presente se cita y emplar.a -a 1 cumplirán en la f:áreel, "Y. al pago a
1I.c ?T e M' tino M'oya :CU'''O 3ctual 1 cada uno <!,e.~a t.::rcern J:arte de las·
m.ar~a~? ,ar. ez ". .~. ara' 1 costas de:llU1ClO.
dOm!Clho y par-a~.. el'? se J.gIlO-~, p .,'. l' Así por esta mi sentencia, 1.0 pro
qtie dentro del termmo de qtunto d13, , . nuncio" mando j' ftrmo;-Fruc!uoso
a ~ontar desde eol en que 8"Parezca pu- . Cid Y Abad." .
bhc.:1.do el pre~ente, C?!I'parezca ~ 1 La anterior senten-6.1 fué publicada
el .Juzgado de lllstrUCCl(:lb de e~t~ d.lS-. y leída en el mismo (11a de su fccha~
t{"lLO apel'sonar-se en '¡a, ap~laC1<;n In- I y Dara su in~erción C1)' la.G....cen DR
t0rpu~st.ao contra la sentencIa dIctada MA!UlID J'- para' qpe sirva de notifica-'
en.el JUlCIO faltns3.{)38 de 1929 por le- ción 11. los denunciados Manuel Gutié..
siones. o . " . . ~z...fosé Milría Gutierrez y Mario

Mad.rHI, 22 .de Abnl deJ.~.--:-El.S(:~. Franco, cuyos actu~les domic~lios o
cretano, Jose BaUester,~'. B. .. el paraderos de los IDIsml!lS Se Ignora,.,
JtW7.; Fructuoso Cid. c'x,pidoyfinno la presente cédnia'con

el vL';lolT.1leno de S. S. y ~Had.aconei-

del .Tm';~adtien Madrid--a 21 de Abril.
de 1.930.-El. Secrctmio. José Bailes
ter~--Y."B.·: 'ElJuez, FruCtl.lOf'O Cid y.
A1Jnd. .

Ell elexpedienfede juicio verbal
de faltas seguido en este ,JnzqOOO bajo
el nÚJIJero 3.965 del año 1'929. por da
ños,. contra Antonio Campos Fariña,
aparece hi siguiente' En el' expediente de- juiCio verbal

"Sentencia.-En fá'villa y Corte de de f:l.ltas l>'C~oidoené;te'Ju~gadO'bajj)'

Madrid a 10 de Abril. de 193.0; don el numero 4,,34'8 del año 1'929, por es-
FrUctuoso Cid y A'bad-; Jhez 'munici· taf~> 'Contra', Gabriel ATeiü~s Torralhn,
pal del distrito del Centro. vistas las. aparece la siguiente . .
diligencias. de juicio verl>;u de f~l~, I .'fSeutcncia.-Eil..1a villa y Corte de
seguidas entre partes, de la una.'el M.i-. Madi'id .3.'29' de. 'J\larzo de 1930; ~o~
nisterio fiscal. y de otra com('l". denun-·.I Fructuoso Cid y Abad, Juez mUlllCl

ciados,_ cuy;.: edad y demás circuns-·· ¡ pal del distrito del Centro•. vis.las las.
tandas ya c.onslán, Aut6niu Campos· diligencias. de iuicio verbal de ralt~~.
Fariña. .. seguidas entre parles, de la' una, el Ml-

Fallo' que debo c.ondenarJPeonderto nisterio ftscal,Sde -ot.~ CQ-.'110 de.xllm·
al denunciado Antonio Campos Fari- ciados., .cuya edad y demás circuns-
ña, a la -multa de diez peseta:s qu.~.hará tancias ,ya, -cQnstan. Gabriel Arenas
efectivas en la fo-rma estableCIda ea TomIDa.
los artículos i/9 y sigUientes del vi-, Fallo que debo condenar y condeno
gente Cótfi~o 'Penal~ a que inrlenu'Ijee al denunciado Gabriel Arenas Torral
a la Sociedad Madrileña de TNtnv-ÍM ba, a la. pena de. diez d.ías, que, cum~
en lac.antida.. d de Teinte-peset9!; y ar t.Pl1rá en laC.árc.el, 4il pesetas de mul,;,"
pago' dé las costas' -del h~jcio-, siendo ta que hará efecth'as en la, forma es·

El Sr.. Ju~ de illsfrueción' de este respons-a-!'le S1.lb.sidi-~amffi1te T~c:_1 t~blecida en los. ar1í~ulos, 1?9' del J:iJ- .
partido, en providencia de boy, die-to a la mdemmzaclOn y costas .fOse-· I digo penal' y'a que mdernDlce a José.
lada en:cl:s~ númrero 144 -de Rubiñll. . .' ....l... .....:._ ¡ :q-,rap das Seijo e~}t! 1?esetas.y, al pago
1929rsoJ:me1l..!!..rto. ha mandado.quese . A~ -pe'!' esl'..2.'1m se:rtenc~-;'.·#~'·:'·~"":I U~.l8!' co.sta.s del lP.. IC1o.. • .':.
cite 2.1 testigo Juan Maria Losan da.. .de nunCIO. roan do y firn:¡o.-,-Fxuctu.oso Asi pot' esta ~.l sentenCIa. lo pro-
diez y ocnoaiios. arriero y vecino de- Cid yAb=ll~;"' , . '. . ,!nunci~ mando. y , :ftrmo.-Frnctuoso
PO)-atos,o_ Huesa, .cuyo ~t.adero se . Laanlenorsen-fencm fu~ pubheada :Cidy' Abad;" . .. .
ignora, a ful',de qu~.:com:parezc:a.ante .Y leída en ~l mi~o día de so. feCha. .La an1eJ:ior sentenciaJuépubliCa.d.á'
este Juzga~ dentro ..¡je1 término de 'Y para su Jns.er'Clon ~:la {il'.CET.A DE yleidaenCllllism.o diá (le.. su-,fecll3.A.
·dieZ 'dias,.pura recibirle dec1aJ"ación; ~J:tIDY :para.guesu'va4enobfiello' . y par.a.su llJSerción e,¡}.la·G,A.GETAI)J!L
apereibido' que, 'lie no: verificar.fo,. in- ciD,!!:.. al den..unC1edOA-n~~t?caII!P6S...1MADSl/) Y'. par.a .qW:5JI.... \'lt. de .n.. O.ti.tk.á
curriráen la: llluli:ld.e cineo..a· 50· pe,. FanJOa,'cuy? actual· ~onuCIho o'.PQra-·ción al denwiciada.. GabrieL:. Arenas-

'Datas.. -. dero df'l: mISmo s-e'.lJUlora,. exPl~' y . 1'orr.atba; cuyo. aduald-omlelll0 o pa-'
Y: para su .ibsP.N:ió'n en los ¡periódi,.. :firmo la lll"esente cédula eon ~l· "lsta l. raderodel mism.o se ignora. et,pido y,

cos oficiales, finno·la. preseDte' en "Vi- bueno de. s,· s... :t: scHada. con e~, del' 'firm.o fu preseD.te cédula· con. el vista
llácarI'iUo a22 de.:.Abril.d;t 1930~-..,.;EI Juz~ado en Madri?, a 19 de-. Abnl' de.bu.eno des..S.y:sellaaa,CQu.-el.deIJ':az
Secretari-o. jud:i.ci.al'e\t't.uné'iolles< !(lie- ·,l~Oo-ElSecreta:riO. Jos-é Banes~~l".-:- gadO,en: ~drid.a21d·e Ab:¡-U .de r9::ro~ .
gible). : -" . .. ..' .:". i \\.... Bll:':EL Juez. Frur:h,·i>C" .,.1d_y·El secr.etario,JbSé;..B:illes~er.,-.,.Vistl)<
;. 10-4114 A'l·.,.,~l . bueno: ElJu.~Fructuoso~C;ily. Abad;.

\TJLLENA . .. ' .
. ; .'_ .. in

f

se sigue en. este· reftridoJ.uzgado coa
el, número. 1.7 de . 11)30" .sobremuel'le
del eitado Manda Vilchez... pr.evin'ién
dala que de no compll1recer la parará
el periuieio -a que hllbiere lugar.en de-
recho... .

Dado en Wlez-Milaga' a 19' de Abril
de 193G.-El· Juez, Emilio ·Jiménez.----:
El Secretario; Luis'Maestre.

JG--4079

VILACABRILLO
v. GinésP-añ.""aJüü.éná, Juez de

instrucción de este partido.
Hago saber: Que en t.."Ste Juz!Yt'do,

con el número 53 del :año· actual, se
instruye' sumario' por hurto de una .
yegua, capa n-egra, n!zada 1,45 metros,
con canas en la frente; matada de 'la
crUz y sin otras señas. particulares que
un::t'S en la parte trasera derecha y en
le. izquierda el hierro del Fénix Agrí
cola, sin saber la letra ni número.; y
un muleto entero. de veintidós' meses,
alzada 1,35 metros, negro; boeiclaro,
con' el hierro de dicha Compañía y
número 5 en .la·.1ahla der.e.cha del cue
llo, propias del vecino de Iznaioraf
Martín Martínez Manjón, cuyo' hecho.

. se realizó el día 1'2 del actual en el
sitio del T'Obaz!), término' deumellal'
deSantisteoon; en el que' he acordado
interesar '. de todas las A'uforidades y
de sus Aientes la detención. de' los arr·
tore$del hecho, así como de las per>
sonas en . cuyo poder: se encucntrC'n
dichas caballerías, si no'acredi~an ~u
légitirna' adquisición, poniéndo unos ~

. otras. a disposición. de este Juzgado.
y con el fin de qtIélo acorda'do ten

ga lugar, .se expide efpresente.
Dado en VillacaITillo á 14 de Abril

de 1 !J30.-:-El .Tnez~Gines Parra Jímé
:ue7,.~P~ S. ·M.(ifegible} _.

JO-4113'

. D. Rcmigio López Guillen, Juez ruu-
.nicipa!. :en· itIDciooes, de:. Juez. de:- ilu;.
tmciió.n, del: partido ñt!·Vill:emni'· . .

P;:)I" el presente se dejan sin .ereeto.
las requisitorias, publicadas. en el: Bo
letÍ'll·.. .o¡ii;iiñrie.· esta .proiiDcia.. dn::9':
-68 AgosJ.o.;._y ·.GA.CE'n\ B!i·MAmtm cie. 9
d.e SeptieAlbJ"..e~ dC'H2&':HamaMio: .al.
Proceailo· Ju:.m López. Nclm.i en' el·.SIJoo-:
maria que.eJ4, este- J~do'~jDStI:& .
;yó: Ct}n. -el' :ofu:nero.13:Qe· t:92&, sabre·
.ht:ll"J:o. pD~ha9.er:sido:, bahHI&; cl:pro-:..
;'C$adt:.. :. . ::

.Dmlo en V~Uena.3 2it'-de*bril -de:
U.3H..-'EI:Jutz,. Bcmigio. Lópu..-EL:
Sp.l"'n'l'3rj{} G:lc-~blek'

Ul-415V

L .. el ':~Jlediente dejui'7;'J. verbaL
;dé-fálta.sse~l.lidoen.este.J.uz::;ado·ba,io En.;r ·:e.'í.pedientede ju'¡c~{,; \·.dbat'
elnúmero·2~.74 tiel-año 192§,por ye;;.' de faltns segUido en este J.uzsado' baju,.
jación Y escándalo, oontrsManue-1 Gu;'. , el número· 4.436 del año 1929, por es
tiérrer:; José María Gutiérrez y Ma.do cándalo y riña. contra Luisa Rubio
Franco, aparece ]a siguiente I López y otras, aparece la siguiente

"Sentencia,;.-o..En.la-villa'y Corte de l' "Sentencia.-Eu la villa y Corte de
Madrid a 1~ de Abril de 193Q; ~0!1 1Mad.rid a 5.de Abril de 1930; <!o.n
Ptuc:tooso: CId,' y Abad, Jue:t mmuCl-Frucmoso Cid y Abad, .fuezmumei
paJ.;dclr'diI;trit(). del Centro,: vistas I:RS"" pal' derdistrito d~l Centro, ,·mtas las
,dilig-encias;:de juicio -rerhai: de faltas; .. diligencias de juicio verbal deraltas•..
seguidas entre partes, de l~ una.e)Mi--·· seguidasentre'plJ!rtes, de launa el Mi
n;#I;erif)Jlse3.l~ y d~ otra. eoDl0 dCD\m~ni1>'terio':ilsca1; y de otra· como denu[l4
ciado~ 'Cuya -e'dad ,:y, demás' :ci1reOD.SoociadaS',cuya edad y . demásC'irC'Otls
taneias~yacónst&~:MBllu.el:Gutiérrez·l tancias: ya· CUDstS'fl, Luisa Rubio.Ma-.
·Soto,.:.i'os6::"Mm'ia Glltiene7." Sl'.lto !"Ma~ ·'1' Tia del :Pilal" SoNIG, MarilO {'.,onZlUez ]o'
rio ];<~ranco. . Teodora Gabriel Pérez.



Gaceta de Madrid.-Núfu. 12& ;}Mayo 1930
--'---,---

...-\nex~ único.-Página 163

En cl jmcio 'Verbsltde falta!> segulc
do en este Juzgado contra FélixRa
boSG) pór les.'iones. ~señaladocon el
númftro 176 de -t-930.. seha dictado 13
sentencia. cuyo :én:cabezamiento y par
te -dis~tiva, dicen así':

"Sentencia...........Enla· "illa y Corte de
l\bdrid a 21 de- Abril ·de 1939; el se·
ñor D. José María. Romero y ZurbaIlo.
Juez municipal del distrito de Chttw
berí; habiendo visto las presentes di
ligenc:ias de imcio verbal de faltas.
seguidasemre partes, de la una el Mi
llislel'ÍO' :fiscal.,.en. representación de la
Rtcitm pública, y 'de 'la. otra, como de
DlUlIeia110S. Felix Raboso y otros,

Fallo que debooondenar. y condeno
a Félix Rahoso Rodríguez a la pena.
de diez días de arresto, que cumplirá
eJi su -domic.ilio; que indem!iice a Al
fonso l\Iur-línez en la cantidad de 36
pcsetus, y al pago de una cuarta parte
de las costas, absolviendo libremente

.Y con toda clase de pronunciamien·
tos favorables a Emilio Carboné Hurta
do, Alfonso Martinez Vallejo y Victo

-riano Avilés Raboso, declarando de
oficio las otras tres ciVirtas partes dI.'
c?stas a ellos correspondientes; y
S'lcndo desconocido ~ domicilio del
condenado Félix Ra1ioso, notifiques6-,
'te-m~te P'01' cétluln que se inser~
...:ef} la G.i:aTA DE :MAORID, como
prellSiya de la. cabeza y parte dispo- .
sitiva de esta sentencia.

. Así por esta sentencia, lo pronull'
CIO, mando y firmo.-José María Ro
mero y Zurbano•.

Pllblicación.-Leída y publicada ful
la anteriÓr'sentencür por el señor don
losé. ~a.ría Romero y Zurbano, .Tuel
mUnIcIpal suplente del distrito de
Chamberi, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de
que doy fe.-Francisco Alvarez de
Lara!'

• y media.ntea la rebeldía del enjui.
CIado, y a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia, POt.
la GACETA, expido la presente en Ma-.
drid a 21 de Abril de 1930.-El Secre.
tati(), Francisco Alvarez de Lara.
Visto bu~no: el Juez, Romero.

iYllDRID-CHA.MBEIU

Eu. <:1 juicio verbal ¡de falias segui
do en este Juz.gado contra Eleuterio
Méndez, por amenazas, y señalado con
el número 740 de 1930, se ha dictado
sent~ncia. cuyo encabezamiento y par-
te dIspositiva dicen asi: .

"Sentencia..-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Abril dé 1930; el se.
ñor D: }oJié Maria Romero y Zurbano~

fallo que debo condennr y condenoIroo denunciado, José Siinchez del' Juez municipal dt!l distrito de Charo
a las denunc~adBs.Luísa Rubio LÓpe2, Di~go, ' boci; habiendo visto las presentes di.
María del Pilar .Sordo eolio, Maria' Fallo que debo condenar y co-ndeno ligencias de juicio verbal de faltas!,
González Pé"rcz y T!:odoTn Gabriel Pé- al diemmcÚl&r Jose Sán:che~ del Die-- seguidas entre partc...... de la una ~l Mi·
rez, a larnulta de cínco pesetas a cadaIgo' a; l~ maHa de ci,nro pesetas, que ha-. ilisterio fiscal. en representación de 1,
una-, que hal:án efectivas en la- forma : rá ef.ectivas en la fonna establecida m acción ,pública, y ·de la otra, como de-
establecida en losa-rtículos 179 y si- lo!\. ·artieuJ.os 179 y siguientes del vi- Ilundado, Eleuterio. Mé-ndez.
guierrtes del.vigente Código penal, y ,gelrte Código penal,. y al pago de las ' _ Fallo que debo rondenar y condeno
al pilgo de una cuma p~lrte de las costas -del j:nicio. a. E1enter.io Méndez Fernáll-dez a la pe
costas d'cl j'urcio. Así: po);' esta mi setl"~ia. lf;,. p.r.o- _ :Ila1ie 'Cinco diasde arresto y pago de

Así por esta mi sentencia. lo pro· nuncio, maudo y fumo•..,-:..FruetliOSQ-: las. costas del juicio, cuyo arresta
nuncio, mnI'ldo-y fi'rmo.-Fructuoso Cia." ctcilplirá en. su domicilio.
Cid y Abad." . . Laalirterior sentencia fué publicada ' A~í POI: esta sentencia, 10 pronun·

La anterior sentencia faé· publícada I y leida en el mismo odia. de sil f-echa. C'iQ, mando }' firmo.--José Maria Ro·
y reída en' el mismo día; de Sil fecha. Fy p-a1l'a su 'inse..ción en ia G~fl XlBt mel'o y Zurbano.
y para su inserción en la GACETA 0& ¡,MADRIO, y para que s.in:a de··no-tifiea,. PlJblieación.-Leida y publicada. fue
~\fADRll) y para que sirva de nottflea- ción al den~do José Sá:l:Lchez del laant:erior sentencia por el señor don
ción. a.' la- denunciada· LL.-risa Rubio Ló- ,Diego,. cuyo, ac.tu.. al domicilfu O para.. José María Romero )' Zurbano. Jnc2
pez; .hl'S() actual domicilío o- parade- I det"G del mis1U() se ilgnoca, ex:pidoy mUJlicipal suplent.e . d~¡ distrito de
ro' deJa mísnia se ignova. expido y ,ftrmoc l-a IK'eR!ttte cédula,. con el 'Vis-- Chámberi. estando celehrando audien-
llrrTIo 13' presente cédula COOl' el. v.hto 1; tt>bt1eno del su: señotia y 'Sellada C()D ciaptíblica en el día de. su fecha, de
~meno deS. S. y sellada con el del· el<kl Á"%gUdo¡ en iM:adrid a: 23, ~ .<que d<!y fe.-FbmcisCo Alvarez de
J uzg'a-do ~ Madrid a 21 de Abril de : Abril-de 193tl..---El Secr-etarío,; José Ha- J.,arn." , .
1930.-El Secretario. José Baltester~--.Hester.-Vist<J h,J"W": el Jurez,. F:nlJC- Y mediante a 13 rebeldía dc.l enjui<
V.'" Ro: El' .Jue7., Froctll ...."O Cid' Y tl:!@!'l(j Cid. eiaoo y a fin. de qu~ le sea noiíflcada
Abad. JO'~~i~ft. enfftl'ma la anterior sentencia por la

G~.'t. expido la presente .en Madrid'
3 25 de Abril de '193.0.-El Secretario.
Fl"an.ciseo. Alvarez de Lara.-Ylsto
buellO:: el Jue~ J'Osé Maria Rom{'r.l. .

. En d cl'.:;ediente de j'Lricio \"i;¡b:ü de
faltassegilÍdo- en. este Jwgadv OOjo t.:l
númer'o 4"o$3~ .ti'eI año 1929, POI "5": En el juidoverbalde faIfas sc;,;a:úo
cáIl'd:Ho y riña y contra: Mari1l Golll'á;. : en este Juzgado conrra BaHasar l\1ádI'i
le:t Pérez y otras, aparC'e~ la siguiente "gal, por dailos, y señalado con el nú-

..senreneia......:.En la villa: y C')t'te de 'mero 3.465 de 1929, ~e ha dictado la
Madrid a 5 de Abril de 1'93&: -el" Si'- . sentencm, cuyo eneabezamient-a-y' p9rte
ñor D{ Frnlrtuoso- Cid, y Ai>ad; l'ticZi ,di~ositi~a.dicen. ?sí: ., .', '
municipal del distrito del Ceot~"O;vi~- • enienCIa.-En Javilfu y COf'te Efe
tas-lasdiligenc:ias 'de jnicio verbal.Jt> MlIdrid ti 16 ere· Abril; de 1936; el señor
faltas,' seguidas. entre gartes, de la.. una Jiuez- municipal dél distril'Ode Olambe
el ~~iIristeri(tflscaI,. y de otra, como ~,p. .José Félix Huerta y calopa, ba-
d' . d 1- ..1 ... - ' bumdo 'risto las presentes dlugel'lcías
, ennne13as, cuya et!.tU' Y \n:"más cir- ,de, juicio verb,al' de faltas, segmroaS' en
cunst'aneias ya constan, Lnis'a Rahio,
MaTÍadef Pilar Sordo, Maria GOIJzález tre partes, de la: U!!a el MinTs~o- fls~

• y Teodóra Gabriel Pérez, en!, en represell'tttcron ~e la 3CCl~ ptr-
Fafio que debo condenar y condeno f bhca, y de la. atra r C'OInO denunCIado,

:a.. las denunciadas Luisa Rubi& bópez BaIt:rsar Madrigal,
Maria· del Pilar Sord'o Catio.,.. Ma~ FallU qcre d.ebo condema- y cande:no a
González Pérez y Teodor.a Gabriel- Pé- ,Battasur Ma.drigal a la :pena 'de tres
Tez, a la multa de cinco pesetas"a- cada día"S' d"e arresto, que cumplixá en su do- ,

- una, '({t1e harán efectivas en la forma micillo, y al pago de la5 costas ,del iUí- ,
t bl -di' I cio, y siendo desconocido el domicilio .'

es.a eCI a en os aThcu os 179 y si- l' d.e~ eXDresad.Q BaltaSa". Madri_ltal.. no-guIentes del mencionado Código ¡re- . •
,nal y al pago de una cuarta parte de hflquesele la presente por medio de
las costas del iuicio. Icédu.la, c~n:prensiva de}a cabeza y. par-

Así por esta mi sentencia, lo pro- te dIspOSItiva ¡,e la nnsma. qlle se in
nuncio, mando y flrmo.-Fructuoso sertará en la Gaceta de l\1adri,l".
Cid." Así por esta sentencia, lo pronuncio,

La anterior sentencia rué publicada I mando y ftrmo.-Jó'sé Félix Huerta.
y leída en el mismo día de su fecha. 1 Publicación.-Leida y publicada fué
y para su inserción en la GACETA DE la anterior sentencia por el Sr. n.losé
MADRID y para que sirva de notifica- il Félix Huerta y Calopa, Juez municipal
ción a la denunciada Maria González prollietario del distrito de Chamberi,
,Pérez, cuyo ~ctual domicilio o para- estando celebrando audiencia pública
dero de la mIsma. se ignora", exp'td'o Y' . eA, el.~ de. SY. .f.ecl;;a.a,.de.~.doy..fe....-:-
firmo la presente cédula, eem 'el vis. ,¡¡~Al~ez de J..a.¡-a:' '.
lo hueno de su seí'iorí,a y sellada con' y mediante a la rebeldía dé!' eDjuíCia~
.el ~elJUó'.gado, en' Madrid a 21 de do, y a fin de que le sea notificada en
Abril de 1930.-EI ~ec~etar.io, Jo:;(' Ha- forma la anterior sentencia por la "Gtl.-
llester.-Visto bueno: el .1:. "¡:_ ceta de Madrid", expido la'" presente en
tuoso Ci~. Madrid a 16 de Abril de 1930.-EI Se-.. Icretario, Francísco Alvarez de Lara.':-

Vi.~t(, tltlcno: el Juez, .Tosé Félix 'Huerta.
, .1(1 ¡:~1fj

En eJ expediente dejuiei,' ',; ·.:::i de
f~t8.s seguido en est~ Ju~gado bajo el ¡ ,
numero 4.720 del año 1929, por es
c~ndalo y contra José Sánchez: del
DIego. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y C<Jrte de
Madrid a6 de Marzo de 1930 - d se
fior P: Fructuoso Cid y Abad. Ju~z
mUnlclpal del distrito del Centro' vi!!'
'las las diligencias .de juicio vcrb~l -de,
fallas, seguidas entre partes. de la uila
~ l\fini,;-terin fiscal y de la olrtl., co-
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Ea el juicio verbal 'de. faltas segui
.ioCn este Juzgaúo contra Erlu<lrdo
¡'i1ja y' otros, por est:>fa, se ha clic.tado
$ sentencia, . cuyo encabezamiento y
péte dispositiva dicen así:

""$enténcia.-Eri la villa y Corte de
Middd a 16 de Abril de 1930; el se
i:.cr D. José Félix Huerta y Calopa,
ol!.f"z municipal del distrito de Cham
1>:;'1'1; habiendo .....1sto las presentes dí·
~~c"ias de juicio verbal de falta~,
"","irla~ entre part~s, de la una el MI
.. " riscal, en representación de la
~;;;c.iÓH ,.•-"hllen, y ·de la ()tra, como de
M.t.'lciado Eduardo Iriña Incógnito y
<:Ji:rtlS,

_ Fallo ql~e ddJO condenar y condeno
a Hduardo Iriihl Incógnito, Eloy Fer
n4~"dcz Gutiérrez. Antonio Dosuna Va·
tN, Juan González .Gutiérrez, Floren ti
r"~fiUa'Rod..igilez yLliis l\-iendoza del·
J;-J.<) 'a la .pena' de- dieZ días de arresto ..
a· e!id'a- 'nnO,(r.le" indemnicen a 1tfaca"':'
:no .Llorente en la cantidad de 29,40
r...st:ttasy. al pago de las costas -del jui
-r.~~ por iguales partes i y siendo, des
,":~~idoel domicilio de 'los condena~
d;'~•• notiflqueselcsla· presente por me
d.:!) de, cédula comprensiva de la ca-

. beza y'p~rt.e dispositiva de esta Sen
tcncü~, que se insertará en k GACETA
D:E:~IA,:RID,

Así J!or esta senten-::i:I,. 1. pronun
cio~ mando y firm,.:)_-José Félix
Hl1~r~. .

PuhUcación.-:"Letda y publicada fué
}:t anterior sentencia.,por el señor don
.fnw FeliX: Huerta y .. Ca:lopa, Juez mu
¡,! cipd propictnriode! distrito 'iie
C!l.cinJ~rí, estando celebrando audien#
.;:,t·pública en el dia de su fecha, de
q¡:cdoy fe.-Francisco Alvarez de
L:,ra;"

y. mediante a la: rebeldía del enini
-el....!?, y a fin de que le sea notificada
E::!:, t"orma la .a'lterior sentencia, por
1t. ';;AcETA,expido la presente en Ma
od;4..1a 25 de Abril de 1930.-El Secre-

. ~3i-~",. Francisco Alvarez dé Lara.
:Vi'-';'",: bueno :' el Juez, Romero.

. . J0-4326

..

POZUELO DE CAL~TR\VA

D. C<lrmelo Ulpez y .Sánchez Viz
caíno Juez municipal de eo;ta villa.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado 'nuevamente 'desIertoel concurso
libre anunci<ldo sobre la plaza de Se
cretario suplent.,: de este Juzgado·
municip:;!.l, y a fin de que pueda ser
eubierta la mencionada vacante, dé
orden de la superioridad se anuncia
nuevamente el concurso libre de la
misma, por término de quince días,a
contor del que aparezca inserto el pre
sente en la G,\CETA DE l\{IDum y Bole
tiJt Oficial '~e esta wovincia, en cuyo
plazo los que aspiren a solicitarla y.
con arreglo a lo preceptuado en el
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 del mismo mes
y año, dirigirán sus instancias, debi
damente documentadas, al Sr. Juez de
primera instancia de este partido de .
Almagro, teniendo en cuenta que esta
población se compone de 2.449 ha
bitantes de hecho y 2.4 71 de derecho,
sin que menciünado cargo tenga más
retribución que los derechos de Aran
cel,

Pozuelo de Calatra'\"a, 14 de Abril
de: 1930.-El·Juez, Carmclo López.~El

SecretarioJ Jesús Hornero.
J0--4118

SALAS DE LOS INFANTES

D. Aureliano Marfinez Ortiz, Juez
municipal de Salas de lós Infantes,
partido iudicial de idemJ en la pro-
v.luda de Burgos. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propiel.3rio de
este Juzgado, por fallecimiento del que
la desempeñaba, cuyo término consta
de 1.500 habitantes, se anuncia 5U pro
visión, por medio del presente, a con
curso de traslado, de conformidad con
lo dispuesto en el Real decreto de
29 de No\'iembre I(je 1920, en rela
ción con la Real orden de. 9 de Di
ciembre del mismo año, pudiendo Jos

aspirantes a la indicada plaza presen·
tar' sus solicitudes, debidamente- do
curn~nt:1das,ante el Sr. Juez de prime
ra ins:hH~cja del p:lrtido, dentro de los
lreinta di.as siguiemesa-la puhlicaciÓn
de este edicto en la GACETA PE :\>L<\rJl'IIfl
Y Boletin Oficial 'de esta provincia.

Dado en Salas de los Infantes a 25
de Ahril de 1930.-EI Juez mU3icipal,
AureH:mo Martínez.-

JO-1119

SA...\'TA EUFEMIA

D. Eulalia Bejarano Romero, .Jl.te.z·
mUDic.ipal de la villa de Santa Eufe
mia.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario .suplente
de este Juzgado municipal, se dnuJJCia
su provisión a concurso de lraslado,
conforme a lo. diSpllesto~!! el Real de
Creto 'de 29 de NoviembI"'e de 1920 y,
Real orden de 91 de Diciembre del mis:"
mo año, pudiendo los solicitantes ,jue
aspiren almismo presentar sus solici:
tudes, debidamente documentadas, :m~

te el Juzgado de primera instancia de
Hinojosa del Duque durante el phzo
de treinta días siguientes a las publi.
caciones de este edicto en el Holelia
Oíicial de esta provincia y G>\CETA :lE
MAORID; haciéndose sab.~r que ~ste 3lu- .
nicipio tiene un Censo de poLlacicn
·de 2.203 habitantes, y que el caIgo
que se provee sólo está retribuido DUl"

los derechos de Arancel, 'Jehiendo los'
solicitantes reintegrar sus ':iolicitndes
con pQlizas de la, Mutualidüd jud...<:.l:ll
y cumplir, en cuanto al re'integl'O ..de
los documentos, '10 que dispone el iJá
rrafo tercero del·artículo 7." de la i.:y ,
del. Timbre y IO'dispuesto c:n el pa~
rrafo sc{,'Undo del artículo 476 de la
ley orgánica del Poder iudicial, sin
cuyos requisitos no serán aduutidos a
este concurso.

En Santa Eufemia a 24 de Abril de
1930.~El Juez municipal, Euialio He
Jarano.-El Secretario, Carlos Leo?- :

JO-·-4162 . .i
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